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                                                MUNICIPALIDAD de TILCARA 	
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 23/2024-CDT-
(Ref: Solicitar al Ejecutivo que informe si se cumplió con el Artículo 11                                              de la impositiva de temporada)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/80 art. Nº99, art. N°102, art. N°106 art. 107 y art. N°119 del Reglamento interno. No siendo público de la entrega o no de lo estipulado en articulado.
CONSIDERANDO:
Que la función del Concejo Deliberante es de ser el órgano contralor del Poder Ejecutivo.
Que, el artículo 11 de la impositiva de temporada dice: “Para los comerciantes que realicen actividades lucrativas en la Peregrinación hacia el Santuario de la Virgen del Abra de Punta Corral, el canon municipal se determinará previa reunión con los comerciantes y la Parroquia Local. Los permisionarios y/o solicitantes que tributen durante esta época (trayecto comprendido desde el Santuario de La Virgen del Abra de Punta Corral, Chilcaguada y hasta el Calvario de la Usina), (…) LO RECAUDADO INTEGRAMENTE SERA DESTINADO A LAS AUTORIDADES DE LA PARROQUIA LOCAL”.
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 23/2024.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 1°- Solicitase de manera urgente, que en el plazo de 72 hs de recibir la presente, el Poder Ejecutivo informe si cumplió con el artículo en cuestión.
ARTICULO 2°- Remita a este Concejo copia de recibo de entrega de la recaudación a las autoridades de la Parroquia local. En caso de no haber realizado tal acción, indique e informe los motivos por los cuales no se cumplió con la misma.
ARTICULO 3°- De forma y demás efectos.
Concejo Deliberante, 25 de abril de 2024.
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